
Programas financiados WDVCAP

Programa Número telefónico

Albury 02 6021 3059

Armidale 02 6771 4221

Bankstown 02 8713 7700

Bega 02 6492 5002

Blacktown 02 9671 9126

Blue Mountains/Lithgow 02 4782 4155

Bourke/Brewarrina 02 6872 1200  

Broken Hill 08 8087 2053

Central Coast  02 4350 3064

02 4304 6941

Coffs Harbour 02 6650 0302

Downing Centre (Redfern) 02 9698 7277

Dubbo 02 6884 7388 

Hastings 02 6583 4179   

Hawkesbury 02 4588 5618

Hornsby 02 9485 3017

Hunter 02 4929 7036

Illawarra 02 4228 1499

Inner West 02 9744 1866

Kempsey 02 6563 1479

Liverpool/Fairfield 02 9601 6988 

Macarthur 02 4628 6170

Maitland 02 4934 5332

Manly/Warringah 02 9971 4499

Moree 02 6752 7135

Newtown 02 9559 2899

Northern Rivers 02 6621 1044

1300 720 606

Nowra 02 4423 8507

Parramatta/Ryde 02 9760 0441

Penrith/Mt Druitt 02 4731 5098

Southern Sydney 02 9589 1200

Taree 02 6553 0009

Wagga Wagga 02 6921 6227

Waverley 02 9349 8200

Para mayor información y ayuda 

Linea de asesoramiento del Servicio de Defensa
Contra la Violencia Doméstica
Teléfono: 02 8745 6999

1800 810 784
TTY:     1800 626 267

Línea de la Violencia Doméstica
Asesoría y derivación a refugios las 24 horas, 7 días 
Teléfono: 1800 656 463 (Rural Free Call)        

TTY: 1800 671 442

Emergencia (Policía)
Teléfono: 000
TTY: 106
o llame al Funcionario de Enlace de Violencia Doméstica
(DVLO: Domestic Violence Liaison Officer) en la estación
de policía de su localidad 

Servicio de Traducción e Interpretación 
Teléfono: 131 450

La violencia doméstica es un delito          Usted no tiene por qué soportarla 
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V I O L E N C I A
D O M É S T I C A

Ayuda para
cuando vaya 

al juzgado 

La violencia

doméstica es un

delito ¡y usted no

tiene por qué

soportarla! 

Usted puede hacer algo

para poner fin a la

violencia doméstica.

Puede ir al juzgado y

conseguir una Orden

por Temor a la Violencia

Doméstica (ADVO). 

PPrrooggrraammaa  ddee  

AAssiisstteenncciiaa  eenn  eell  JJuuzzggaaddoo  
ppaarraa  MMuujjeerreess  vvííccttiimmaass  ddee  

VViioolleenncciiaa  DDoommééssttiiccaa  ((WWDDVVCCAAPP))

Contactos locales

Policía:

Magistrado de Cámara:

Refugio:

Datos de Contacto con WDVCAS 

Teléfono:

Nombre de la trabajadora de apoyo:

Fechas para ir al juzgado:

Spanish

Domestic violence                            Help with going to court

•SPAN_Domestic Viol.qxd  25/11/05  4:57 PM  Page 1



Usted puede hacer algo para poner fin a la
violencia doméstica. Puede ir al juzgado y
conseguir una Orden por Temor a la
Violencia Doméstica (ADVO).
Si usted ha denunciado la violencia a la policía, podrían
presentar cargos a la persona que ha sido violenta con usted.

¿Qué es una ADVO?
Una ADVO es una orden hecha por un
juzgado que le informa a la persona que
la ha tratado con violencia qué es lo que
NO debe hacer. La ADVO tiene como
objetivo protegerla de la violencia que ha
estado experimentando.

Una ADVO en sí misma no significa una
condena, aunque la persona que ha sido violenta con usted
podría ser acusada asimismo de un delito penal. Dictar una
orden no significa que la persona quede con antecedentes
penales, ni que deba ir a la cárcel. Sin embargo, el transgredir
la orden se considera un delito y la persona podría quedar con
antecedentes penales o ir a la cárcel.

¿Quién puede ayudarme a conseguir una ADVO?  
Hay servicios especializados que pueden ayudar a las mujeres
a conseguir una ADVO. Son los llamados Programas de
Asistencia en el Juzgado para Mujeres víctimas de
Violencia Doméstica (WDVCAS: Women’s Domestic
Violence Court Assistance Schemes). Una trabajadora de
apoyo del Programa de Asistencia en el Juzgado:
• le explicará sobre las ADVOs y cómo poner fin a la

violencia doméstica 
• le explicará lo que ocurrirá en el juzgado
• la acompañará al juzgado para prestarle apoyo 
• le informará de otras organizaciones que pueden ayudarla 
La trabajadora de apoyo podría también conseguirle un
abogado, si no lo tiene. Un abogado puede:
• asesorarla respecto de las órdenes judiciales que está

solicitando 
• concurrir al juzgado y representarla

Para saber más, llame al Programa de Asistencia en el
Juzgado para Mujeres víctimas de Violencia Doméstica

más cercano. Los números de contacto están al dorso
de este folleto.

¡Usted puede elegir! 
Cuando sea víctima de abuso o violencia:

que puede
derivarla a

Se dicta la ADVO final Orden final
(Final Order)

llamada
orden “ex

parte” que se
dicta sin la

presencia del
“acusado”

No olvide preguntar sobre la indemnización para víctimas

Concurrencia al juzgado ["la Mención”] (the Mention)
El Programa de Asistencia en el Juzgado le dará información y un lugar seguro donde esperar en el

juzgado. En algunos juzgados, los Programas podrían contar con un abogado que la represente. En “la
Mención”  se le pedirá que elija las condiciones que necesita para protegerse de la persona que ha sido

violenta con usted (el “acusado” o “defendant”)

El acusado no acepta
la ADVO

El acusado acepta 
la ADVO

Usted puede pedir una
orden provisoria (Interim

Order) para estar
protegida hasta el día de

la audiencia 

Puede solicitar una orden
provisoria (Interim Order)

para su protección hasta la
próxima fecha en el

juzgado

El acusado pide al 
juzgado una postergación

para obtener 
asesoramiento legal 

“La Audiencia” (the Hearing)
El magistrado escucha los testimonios y toma una decisión basada 

en si usted tiene temor por su seguridad, y si este temor es razonable. 
Si la orden no se dicta usted puede apelar la decisión dentro de los 28 días.

Concurra o llame al
Programa de Asistencia

en el Juzgado para
Mujeres víctimas de
Violencia Doméstica

El caso
podría ser

postergado
para otro

día para ser
mencionado
nuevamente 

El acusado no se presenta
al juzgado

La policía podría
emitir una Orden

Provisoria Telefónica
para su protección 

Vaya o llame a la policía

La violencia
doméstica es un
delito ¡y usted no
tiene por qué
soportarla! 

1 2 3

Preséntese o llame al
Registrador de Cámara

(Chamber Registrar)

que puede derivarla a
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